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Nota extendida

1. Highton	de	Nolasco,	Elena	I.,	“Consentimiento	informado	en	RAD”,	Revista Libra,	
Buenos	Aires,	Fundación	Libra,	nº	4,	1994:	“Primeramente	conocido	y	desarrollado	el	
concepto	en	la	relación	médico-paciente,	en	tal	ámbito	el	consentimiento	informado	
implica	una	declaración	de	voluntad	efectuada	por	un	paciente,	por	la	cual,	luego	de	una	
suficiente	información,	el	enfermo	decide	prestar	su	conformidad	a	un	procedimien-
to,	tratamiento	o	intervención.	 La	noción	comprende	dos	aspectos:	a)	que	el	médico	
obtenga	el	consentimiento	del	paciente;	b)	que	el	médico	revele	adecuada	información	
al	paciente.	 Se	acepta	que	el	consentimiento	informado	lleva	aparejados	ciertos	bene-
ficios:	a)	el	estímulo	a	la	autonomía	individual;	b)	la	protección	de	los	usuarios;	c)	la	
erradicación	del	fraude	y	la	coerción;	d)	el	fomento	de	la	autocrítica	por	parte	de	los	
profesionales;	e)	 la	necesidad	de	decisiones	racionales;	 f)	el	compromiso	y	participa-
ción	del	público	en	la	toma	de	decisiones.	 La	doctrina	del	consentimiento	informado	
se	desarrolló	sobre	la	base	de	dos	valores:	a)	el	principio	de	la	autonomía	de	la	voluntad	
y	b)	el	principio	de	la	maximización	del	bienestar	[...]		En	suma,	debe	informarse	ade-
cuadamente	al	cliente	sobre	los	costos	y	beneficios	implicados	en	la	prosecución	de	cada	
uno	de	los	caminos	[...]		A	semejanza	de	lo	que	sucede	con	los	médicos,	debe	centrarse	
el	foco	en	el	proceso	de	revelación	y	decisión,	más	que	en	los	resultados	que	se	obtienen.		
Debe	darse,	en	consecuencia,	especial	valor	a	la	interacción	entre	el	abogado	y	el	cliente,	
rechazando	la	concepción	de	que	sea	el	abogado	o	el	cliente	quien	deba	prevalecer	en	la	
toma	de	una	decisión,	pues	la	noción	de	dominación	de	uno	sobre	otro	es	incompatible	
con	el	objetivo	del	respeto	mutuo.

Defensa del consumidor
Compraventa de inmueble en construcción.  Oferta.  Publicidad.  Mo-
dificaciones a la oferta.  Aceptación.  Defensa del consumidor.  Respon-
sabilidad del franquiciante por incumplimiento del franquiciado en la 
calidad del producto.

• CNCiv., Sala M, 9/3/2011, “De la Vega, Juan Carlos y otro c/ Torre La Plata SA y otros”.  
(Publicado	en	La Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	año	lxxv,	nº	131,	13/7/2011,	fallo	115599).

Hechos: los compradores de un departa-
mento iniciaron demanda por daños y 
perjuicios ocasionados por la diferencia de 
superficie del inmueble entre lo promocio-
nado en los anuncios publicitarios al mo-
mento de su construcción y los metros que 
presentó la unidad una vez finalizada la 
obra. El juez de primera instancia recha-
zó la demanda, la que fue apelada por los 

actores. La Cámara de Apelaciones con-
firmó el fallo de grado, en lo principal.

1.	—	La	 indemnización	 reclamada	 por	
los	compradores	de	un	departamento	a	
raíz	de	la	diferencia	existente	entre	la	su-
perficie	que	surgía	del	anuncio	publicita-
rio	de	venta	y	la	que	presentó	el	inmueble	
una	vez	construido	resulta	improceden-

Delimitación de la responsabilidad...
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te,	 puesto	 que	 del	 boleto	 de	 compra-
venta	 suscripto	 por	 aquéllos	 surge	 que	
las	medidas	eran	provisorias	y	sujetas	a	
modificación,	 a	 lo	 que	 puede	 agregarse	
que	no	pidieron	una	copia	del	plano	de	la	
unidad,	que	se	encontraba	anexo	a	dicho	
contrato,	lo	cual	implicó	un	error	que	no	
puede	ser	considerado	excusable.	[1]

2.	—	De	 conformidad	 con	 lo	 estableci-
do	en	el	artículo	40	de	la	Ley	de	Defen-
sa	 del	 Consumidor,	 debe	 extenderse	la	

responsabilidad	del	franquiciado	al	fran-
quiciante	 por	 las	 consecuencias	 del	 in-
cumplimiento	 de	 servicio	 o	 falta	 en	 las	
condiciones	de	calidad	de	un	producto,	
ya	que	el	primero	desenvuelve	su	activi-
dad	bajo	marca	o	insignias	del	segundo,	
y	 con	 ajustes	 operativos	 y	 sistemas	 tec-
nológicos	 impuestos	 por	 éste,	 máxime	
cuando	el	público	acude	a	él	confiando	
en	el	prestigio	de	la	marca	y	del	nombre	
comercial.

Citas legales del fallo

Leyes	24.240	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	LIII-D,	p.	4125)	y	26.361	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	
LXVIII-B,	p.	1295).

Jurisprudencia vinculada

[1]	 Ver	también,	entre	otros:	CNCiv.,	Sala	A,	8/11/2006,	“Capossiello,	Silvia	C.	c/	Almagro	Construcciones	SA”,	en	La 
Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	12/06/2007,	p.	6	(tomo	2007-C,	p.	624),	Doctrina Judicial,	Buenos	Aires,	La	Ley,	tomo	2007-
III,	p.	826	(AR/JUR/9456/2006).

Directivas anticipadas
Validez de un testamento vital por el que una persona se niega a reci-
bir transfusiones de sangre. Aplicación del artículo 11 de la Ley 26.529.  
Inexistencia de eutanasia.

• CNCiv., Sala A, 17/5/2012, “A. N. J. W. s/ medidas precautorias”. (Publicado	en	La Ley,	
Buenos	Aires,	La	Ley,	año	lxxvi,	nº	96,	23/5/2012,	fallo	116315).

Hechos: una persona que, en pleno uso de 
su capacidad, había redactado un testa-
mento vital en el que manifestara su ne-
gativa a efectuarse transfusiones de sangre 

por ser testigo de Jehová, años después fue 
internado en terapia intensiva en estado 
de inconsciencia. El juez de grado autori-
zó que se le realizara una transfusión con 


